
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2021 00558 00 

 
Previo a resolver sobre la suspensión del trámite de aprehensión del 

bien objeto de garantía mobiliaria, se requiere a la parte actora para que 
en el término de tres (3) días se pronuncie sobre el escrito proveniente 

de la Notaría 19 de Bogotá, teniendo en cuenta lo previsto en el inc. 2°, 
art. 50 de la Ley 1676 de 2013. 

 
Por otra parte, atendiendo la comunicación remitida, se ordena a 

Finanzauto S.A., que, respecto del rodante de placas FVS-781, proceda 
a registrar la información del procedimiento de negociación de deudas que 

adelanta el deudor en el Formulario Inicial de Inscripción.  

 

Notifíquese,  

 

La Jueza, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
 

 

 

 

 

 
DS 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Sandra  Giraldo Ramírez 

Juez 

Civil 035 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 121 de fecha 26 de agosto de 2021. 

 

 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 
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